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ASUNTO 
 
Se pasa a resolver si por activa se ha cumplido íntegramente la carga procesal que 
impone el art. 8 del Decreto 806 de 2020 para notificar personalmente y por vía 
electrónica al demandado William Oliver Andrade o si por el contrario este se deberá 
tener como notificado por conducta concluyente de acuerdo al poder por el aportado 
y la contestación a la demanda allegada y vistos al No 23 y 24 del expediente. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Mediante auto del 11 de noviembre de 2021 se negó validar la notificación realizada 
por la apoderada judicial al demandado William Oliver Andrade, toda vez que no 
daba cumplimiento con ninguna de las cargas procesales que impone el inc. 2° del 
art. 8° del decreto 806  de 2020 (No 18 del expediente); razón por la cual la 
apoderada remitió nueva notificación al correo williamandrade3780@gmail.com  Sin 
embargo se advierte que, pese a lo advertido, no ha dado cabal cumplimiento a la 
norma en cita; pues, no afirma bajo la gravedad de juramento (que se entiende 
prestado con la solicitud de notificación) que esa dirección electrónica corresponde 
a la utilizada por el demandado. En consecuencia, no podrá darse validez a la 
notificación realizada. 
 
Pese a lo anterior, como el demandado ha concedido poder para su defensa, de 
conformidad al inc. 2º del art. 301 del C.G.P. se le tendrá como como notificado por 
conducta concluyente y se reconocerá personería para actuar a su apoderado 
judicial, quien allegó escrito de excepciones de mérito (No 23 y 24 del expediente), 
 
Por lo expuesto, se  
 

RESUELVE 
 
Primero: ABSTENERSE DE VALIDAR la notificación personal enviada a través de 
correo electrónico al demandado William Oliver Andrade. 
 
Segundo: TENER, al señor William Oliver Andrade, como notificado por conducta 
concluyente del auto de mandamiento de pago dictado en su contra y de las demás 
providencias dictadas dentro del presente proceso. 
 
Tercero: RECONOCER personería para actuar a nombre del demandado, al doctor 
Robert Giraldo García. 

 

NOTIFIQUESE 
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